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RESOLUCJON de 23 de marzo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se ororga el
certificado de aceptación al teléfono supletorio, marca
Nixdorf Computer. modelo P-2030.

M:uca
Modelo

Con la inscripción

RESOLUCION de 4 de junio de 1990. de la Dirección de
la Escuela Oficial de Turismo, por la que se convocan
plazas para cursos de especialización destinados a Técnicos
de Empresas y Actividades Turisticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° 3 del Real Decreto
865/1980, de 14 de abril, y en la Orden del Ministerio de Educación y
Ciencia, de 22 de marzo de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
abril), por la que se establecen los cursos de especialización para
Técnicos de Empresas y Actividades Turísticas,

Esta Dirección ha dispuesto:

Primero.-Se convocan plazas para participar en los siguientes cursos
de especialización:

Alojamientos Turisticos y Restauración.
Agencias de Viajes.
[nformadores Turísticos.

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tclccomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO» nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
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Como consecuencia del expediente incoado en aplicación riel Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletin Oficial del EstadO») nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Solac Telecom, Sociedad Anónima») con domícilio so
cial en Vitoria (Alava), apartado postal 582 c.P. 01080 esta Dirección
General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al teléfono
supletorio marca Nixdorf Computer, modelo P-2030, que se insertará
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to lO66/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, según protocolo redu
cido de pruebas.

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (¡,Boletín Oficial del Estado) número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado en los términos establecidos en el articu
lo [4.2 del Real Decreto 1066/1989.

Segundo.-Podran participar en dichos cursos los Técnicos de Empre
sas y Actividades Turísticas que hayan cursado sus estudios con arreglo
al plan establecido en la Orden de 29 de octubre de 1980 y los Técnicos
de Empresas Turísticas que hayan convalidado su título por el de
Técnico de Empresas y Actividades Turísticas, conforme a la Orden de
22 de marzo de 1983.

También podrán ser admitidos los graduados extranjeros con estu
dios de turismo de nivel equivalente y dominio de alguno de los idiomas
francés, inglés o aleman.

Madrid, 23 de marzo de 1990.--EI Director general, Javier Nadal
Ariño.
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por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989. de 27 de octubre, según protocolo redu
cido de pruebas.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del EstadO) nu
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de (<Solac Telecom, Sociedad Anónima» con domicilio so
cial en Vitaria (Alava), apartado postal 582 c.P. 01080 esta Dirección
General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al teléfono
supletorio marca Nixdarf Computer, modelo P-lüIO, que se insertará
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comcn::ializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado)} número 303, del 19 de diciembre)
expido el presente certificado. '

Madrid, 23 de marzo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

En virtud de lo establt..'Cido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31 ji 987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado}) nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

y para que surta los cfectos previstos en el artículo 29 de la Lcy
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio~

nes «{Boletín Oficial del EstadQl) número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certilicado en los términos establecidos en el artícu
lo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de OC~
tubre.

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

~iones. en f.e1ación C(,m los equiJ'O:s. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se reitere el artIculo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066 1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO» nú
mero 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el
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